
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A fin de que se declare Recinto Oficial del Poder
Legislativo, el Centro Cultural de las Fronteras, ubicado
en Anillo Envolvente 445 Zona Pronaf, en la Heroica
Ciudad Juárez, Chihuahua, para celebrar la Sesión
Ordinaria el día 28 de marzo del presente año, a las
11:00 horas. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Decreto No. LXVI/DREOF/0231/2018 I P.O.

PRESENTADA POR: Dip. Fernando Álvarez Monje (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 25 de marzo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Turno Simplificado, a la Junta de Coordinación Política.

FECHA DE TURNO: 25 de marzo de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
682










